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DE LA PROVINCIA DE CORDOIC

22 Setiembre 1863. 1 15667 Puente Genil. 492 64
1 68 Almodóvar. 1354 99
1 69 Córdoba. 240 16
1 70 San Sebastian de 	 los

Ballesteros. 861 76
16 Octubre 1863. 1 14034 Almedinilla. 1530 26

1 35 Villafranca. 4820 91
1 36 Carlota. 9241 32
1 37 Posadas. 581 09
1 38 Montilla. 2152 74
1 39 Montalvan. 347 20
1 14079 Villafranca. 1906.80
1 80 Rambla. 460-64
1
1

81
82

Hinojosa.
Carlota.

2839 474
22460

83 Dos Torres. 17787 01

1 85
86

Villanueva del Duque.
Lucena.
Cañete.

700 80
150 10

4562
87 San Sebastian. 593 67
88 Córdoba. 31406 79

1
89

14106
Aguilar.
Cabra.

360 38
2189 93

2 Noviembre 1863. 1 14252 Baena.
1 53 Espejo. 3613 31

8:1 45:62731 54 Fernan-Nuñez.
1 35 Montemayor. 3449 41

Su nu-

meracion
_

Fecha de la eynision. Capitales.Corporaciones.

Ndm. 201.
	 Säbado 10 de Diciembre de 1864.

	9.11n1131111MnIM

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar, en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán á los editores de los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1$39, y 31 de Octubre de 1845.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. 	 . . 	 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 45
Seis id.. 	 . 	 . . 	 66 	 	 90
Un año. 	 . 	 . . 	 132 	 180

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 2238.

Por Real órden de 12 del próximo pasado, se remite á este Go-
bierno por el Ministerio de la Gobernacion, la relacion de las ins-
cripciones intransferibles del 3 por 100 consolidado, que segun ma-
nifiesta la Direccion de la Deuda pública, han sido emitidas á favor
de los Ayuntamientos de esta provincia, y que á continuacion se ex-
presan:

Relacion de las inscripciones intransferibles del 3 por 100 conso-
lidado emitidas por el Departamento de Emision de la Direccion ge-
neral de la Deuda pública por bienes de Propios á favor de las cor-
poraciones que se expresan:

2 Noviembre 1863. 14256 Fuente Tójar. 1780 86
1 84 Fuente Palmera. 1484 83
1 85 Fuente Tájar. 622 91

86 Adamúz. 3937 83
14340 Bujalance. 21151 55

1 41 Hornaehuelos. 858 27
42
43

Lucena,
Villauueva del Duque.

304
2024

90'
18

Montilla. 1463 57
Valenzuela. 2059 44

Madrid 1 2 de Noviembre de 1864.----_--E1 Subsecretario,
Lo que he dispuesto se inserte . en este periódico oficial para cono-

cimiento de los Ayuntamientos respectivos.
Córdoba 5 de Diciembre de 1864..-_-_--E1 Gobernador, el Marqués

de la Merced.

Contaduría de Hacienda pública

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 2232.

Clases pasivas.

La disposicion cuarta, seccion
quinta de la Ley de Presupuestos de
25 de Julio de 1855, publicada en
la «Gaceta» del Gobierno de 27 del
mismo, dice así:

« Con el objeto de precaver las
ocultaciones y fraudes en la percep_
cion de los haberes de las clases pa-
sivas, dispondrá el Gobierno revistas
periódicas de presente, qiie le ase-
guren de la existencia de los indivi-
duos en la provincia donde radi-
quen sus pagos, así como de no
haber sufrido alteracion el estado de
las personas que fundan en él el de-
recho que disfrutan.»

Para el exacto cumplimiento de
la inserta disposicioa, fui dictada
la Real &den de 22 de Agostó de di-
cho ano, cuya publicacion tuvo efec-
to en el «Boletin oficial de la provin-
cia, núm. 134 del lunes 3 da Se-
tiembre, cuyas reglas reasúraera las
formalidades siguientes:

La primera y segunda para que
en los diez primeros dias de los me-
ses de Enero . y Julio de cada año
tenga lugar la expresada revista de
todos los individuos que bajo cual-
quier concepto perciben haberes del
Tesoro por sus derechos pasivos.

La tercera para que con diez dias
de anticipacion se anuncie la revista
en el « Boletin oficial,» como se ve-
rifica ahora, á fin de que todos los
interesados se provean oportunamen-
te de los documentos que al objeto
hayan de necesitar.

La cuarta para que dentro de los
citados diez primeros dias del próxi-
mo mes de Enero, concurran perso-
nalmente ante el Contador de Ha-
cienda pública los individuos de las
clases paSivas, ya procedan de las
carreras Civiles, ya de las Militares,
los cuales residan en la capital de la
provincia para cumplimentar ante di-
cho gefe la citada revista.

Por la sesta se ordena que los
interesados presenten en el acto de la
revista los documentos siguientes:

Los retirados de Guerra y Marina,
el Real despacho, cédula, diploma

documentó que acredite senala-
miento de su haber; un certificado
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e
de la autoridad militar ó gefe de

canton respectivo, y si no lo hu-
biese, del Alcalde 6 autoridad muni-
cipal, concretado solamente á mani-
festar estar avecindado 6 empadro-

nado en el punto 6 distrito de su

mando.
A continuacion de dicho certifi-

cado, pondrán los interesados y fir-
marán la siguiente nota:

«Declaro bajo mi responsabilidad
no percibir otro haber de fondos del
Estado, provinciales õ municipales,
que el que me corresponde como (ga-
fe, oficial, soldado, 6 lo que sea re-

tirado.)»
Las viudas y huérfanos de los

Monte-píos civiles y militares y las
que reciban pensiones remunerato-
rias 6 llamadas de gracia, presenta-
rán además de la órden, oficio
documento que justifique la conce-
sion de su haber, una certificacion
de su actual estado, que procurarán
obtener de los señores curas párro-
cos de sus feligresías; al pié de las
mismas certificará el Alcalde de ha-
llarse empadronadas en su demarca-
cien y al final de todo pondrán y fir-
marán las interesadas la expresada
nota de

«Declaro no percibir otro haber
de fondos del Estado, provinciales y
municipales que el queme correspon-
de como pensionista que soy de 	
(la clase:que corresponde )

Los cesantes y jubilados de todos
los ministerios, concurrirán asimis-
mo asistidos del título de sus clasi-

ficaciones ô documentos equivalentes
ä demostrar el derecho de sus habe-
res, entregando al mismo tiempo las
certificaciones del Alcalde, que ex-
prese hallarse empadronado en su
distrito y cuidando de estampar y fir-
mar al pié de la misma, la nota
declaracion que respectivamente que-
da estampada para las clases ante-

riores.

Los exclaustrados y secularizados
de ambos sexos, lo ejecutarán igual-
mente con la sola diferencia, de que
unos y otros habrán de añadir en la
nota una declaracion de que queda
hecho mérito, que asimismo decla-
ran poseer ea rentas de bienes pro-
pios (la cantidad que sea y el punto
en que los posean) 6 que no poseen
bienes algunos, segun en el caso en

que se encuentren.

La regla sétima ordena que los
señores Alcaldes constitucionales de
los pueblos hagan en ellos las veces
del contador de Hacienda pública, de-
biendo por consiguiente presen tarse
ante los mismos, todos los indivi -
duos de dichas clases que residan en
el término de sus jurisdicciones para
pasar la indicada revista, sin que di-
cha formalidad inhabilite ä los refe-
ridos señores Alcaldes para autori-
zar lambiera las cei tificaciones de re-
sidencia que se !es reclamen por los
interesados ä quienes hayan de revis-

tar.

La novena advierte que si por im

'ft

posibilidad física no pudiera algun
interesado presentarse á la revista, es-
tará sin embargo obligado á dar el,
oportuno aviso de ello al contador
Alcalde, (segun corresponda) quienes
por si 6 por persona autorizada al
efecto, pasarán á domicilio para cer-
ciorarse de su verdadero estado y re-
cojer los documentos que debiera en-

tregar.
La décima previene que por el

solo hecho de no concurrir los inte-
resados á pasar la revista en la for-

ma ya explicada, se proceda desde
luego por las contadurías á la sus-
pension del pago de sus haberes,
dándose cuenta seguidamente á la su-
perioridad, para la resolucion que pro-

ceda.
La undécima disposicion, es con-

traida á que los señores Alcaldes den-
tro de los seis dias siguientes al de
terminada la revista, 6 sea desde el

11 al 16 inclusives del próximo mes

de Enero, remitan al Sr. Goberna-
dor de la provincia, relacion nomi-
nal de todos los interesados á quie-
nes hayan pasado la mencionada re-
vista, haciendo al margen de estas
las observaciones que les ofreciere,

tanto la identidad de las personas
como los documentos que presentan

por cualquiera otra causa que pu-
diera infundir recelos sobre la legi-
timidad ó improcedencia del dere-
cho. Dentro de las relaciones expre-
sadas, cuidarán dichos señores Al-
caldes de que vengan acompañan-
dose como justificantes de la revista
que autoricen, los documentos de cer-
tificaciones, de residencia y fes de es-
tado que respectivamente les entre-
guen los interesados de uno y otro

sexo, con lae formalidades que se
exijen á dichas clases por la gesta

- de estas disposiciones.
Todo lo que para la debida in-

teligencia de los funcionarios é in-

teresados á quienes compete, se pu-
blica y advierte por la presente

circular, ä fin de que procuren lle-

nar los deberes que se les dejan
señalado y en exacto cumplimiento de
las soberanas disposiciones que así lo
tienen prevenido; y se advierte que
no serán admitidos en esta oficina
documentos algunos de los ya men-
cionados, sin que sean remitidos por
los Sres. Alcaldes constitucionales al

setior Gobernador de la provincia,

por cuyo conducto se han de pasar ä

esta dependencia.
Córdoba 5 de Diciembre de 1564.

-Timolao Diaz de Morales.

UNIVERSIDID LITERÀRIA
DE SUILLA.

Circular núm. 2245.

Direceion general de Instruccion
pública. -Neg ociado de

universidades.

ANUNCIO.

Ra vacado en la universidad de

Sevilla, la Cátedra de Historia y
elementos del Derecho romano, cor-
respondiente ä la Facultad de Dere-
cho, seccion de Derecho Civil y ca-
nónico, que corresponde proveer por

concurso.
Lo que se anuncia para los efec-

tos del artículo 44 del Reglamento

de 1. 0 de Mayo de 1864.
Madrid 11 de Noviembre de 1864.

-El Director general, Eugenio de
Ochoa, rubricado.-Es copia: el Rec-
tor, Antonio Martin Villa.

Circular núm. 2244.

Direccion general de Instruccion
pública. -Negociado de farmacia.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facultad

de farmacia, una categoria de as-

censo, la cual ha de proveerse por
concurso entre los Catedráticos de
entrada de la misma Facultad que
reunan las circunstancias prescritas
por las disposiciones vigentes.

Ea el término de un mes, á con-
tar desde la publicacion del presente
anuncio en la «Gaceta de Madrid, re-
mitirán los aspirantes sus solicitudes
documentadas ä esta Direccion gene-
ral por conducto de los Rectores de
las Universidades respectivas.

Madrid 17 de Noviembre de 1864.
-El Director general, Eugenio de
Ochoa, rubricado.-Es copia: El Rec-
tor, Antonio Martin Villa.

Circular núm. 2217.

Direecion general de Instruccion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.
Está vacante en el Instituto de se-

gunda enseñanza de Jerez de la Fron-
tera, una cátedra de Latín y Casto-

' llano, la cual ha de proveerse por
concurso, con arreglo al art. 208 de
la ley de Instruccion pública.

Los aslerantes dirijirán sus soli-
citudes documentadas en el término
de tres meses, ä contar desde la pu-
blieacion de este anuncio en la «Ga-

ceta, » por el conducto que determi-

na el art. 4.0 del Reglamento de I.'

de Mayo dt... 1864.
Madrid 10 de Noviembre de 1804.

-El Director general, Eugenio de
Ochoa.-Es copia: el Rector, Anto-

nio Martin Villa.

Circular núm. 2218.

Direccion general de Instruccion
pública .-.Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en el Instituto lo-
cal de Cabra, una cátedra de Ele-
mentos de Matemáticas, la cual ha

de proveerse por • oposicion, como
prescribe el art. 208 de la Ley de
9 de Setiembre de 1857.

Los ejereicios se verificarán en
Sevilla, en la forma prevenida en el
título segundo del Reglamento de 1.*
de Mayo de 1864. Para ser admitido
á la oposícien se necesita: .

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. © Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4. ° Ser Bachiller en la facultad

de ciencias, 6 tenor el titulo que ha-
bilitaba para hacer oposicion á cáte-
dras de dicha asignatura, antes de la
ley de Instruccion pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direccion geeeral sus solicitudes
documentadas en el término icnproro-
gable de dos meses, á contar desde
la publicacicn de este anuncio en la
Gaceta; y acompañarán ä ellas el dis-
curso de que trata el párrafo 4.* del
art. 8. ss mismo Reglamento, sobre el
tema siguiente que ha señalado el Real
Consejo de Instruccion pública:

«De la semejanza de los Pongo-
1109.»

Madrid 23 de Noviembre de
1864.-El Director general, Eugenio
de Ochoa.-Es copia: El Rector, An-
tonio Martin Vi/la.

Circular núm. 2243.

Direccion general de instruionce
pública .-.Negociado .de univer-

sidades.

ANUNCIO.

Estä vacante en la Universidad de
Oviedo la catedra de Literatura clá-
sica, griega y latina, correspondiente
á la facultad de teología y letras, la
cual ha de proveerse por oposieion,
como prescribe el artículo 926 de la
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en

Madrid en la forma prevenida en el
título segundo del Reglamento de
1. ° de Mayo de 1864. Para ser ad-,

nítido ä la oposicion se necesitaba:
40 Ser español.

2. ° Tener 25 años de edad.

3. ° Haber observado una con-
ducta moral irreprensible.

4, ° Ser Doctor en la facultad
de filosofía y letras, ó tener apreba-
dos los ejercicios para el grado re-
ferido, como se previene en el artí-
culo 10 del referido reglamento.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en el término impro-
rogable de dos meses, á contar des-
de la publicacion de este anuncio en
la «Gaceta;» y acompañarán á ellas
el discurso de que trata el perrafo

4. ° del articulo 8. ° del tuism o Re-

glamento, sobre el tema siguiente,
que ha señalado el Real Co neein de

lnstruceion pública: 	 ,
«Paralelo entre Dernostenes y C l -

ceron, considerados como oradores.»

Madrid 11 de Noviembre de 1864.

-El Director general , Eugenio de

Ochea, rubrica do =Es copia : el Rec-

tor, Antonio Martin Villa.
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625
500.
500
375
365
375
275

1,100
275
250
275
275
250
125
125
100

416,75
416,75

id.
id.

333,33
416,75

id.
250

Tiene.
id.
Id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,
id.
id.
id
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Los pedidos de todos estos impre-
sos se dirigirán en carta franca de
porte al Administrador del Manual
de presupuestos y contabilidad muni-
cipal, acompañando el importe de los
impresos que se reclamen en libran-
'xas del Giro mütuo, 6 bien por con-
ducto de los representantes en las pro-
vincias, y no por otro medio.

En la imprenta de este periódico,
calle de San Fernando núm. 29, se
admiten pedidos de dichas impre-
siones. 	 •

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

ANUNCIO.

Las Escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia
de Badajoz, que á continuacion se expresan están vacantes y se han de
proveer á concurso por este Rectorado entre los Maestros que las solici-
ten en el término de treinta dias, contados desde la publicacion de este

anuncio en el Bolelin oficial de la referida provincia, acudiendo los as-
pirantes por medio de la Junta de Instruccion Pública de la misma.

Los Maestros, que soliciten, presentarán sus instancias acompañadas
de una certificacion de su buena conducta moral y política, relacíon jus-

tificada de sus méritos y servicios y testimonio de su título de Maestro, 6
/a cita que previene la Regla 25 de la Real órden de 10 de Agosto
de 1858.

PUEBLOS. 	 DOTACIONES.
	 RETRIBUCIONES, 	 CASA.

ESCUELAS PÚBLICAS DE NIÑOS.

Cordobilla. 	 2,500
Peloche. 	 2,000
Villar de Rena. 	 id.
Capilla. 	 1,500
Aljuem. 	 1,460
Acedera. 	 1,500
Rena. 	 1,100
Trupillanos. 	 1,100
La Cardinchosa. 	 id.
Galvincla. 	 id.
La Lapa.
Los Rubios. 	 id.
Solana. 	 1,000
Cristina. 	 500
Manchita.
Tonemea.
	 400

DE NIÑAS.

Garbayuela. 	 1,667
Trassierra. 	 1,667
Hinojosa del Valle. 	 id.
Albuera. 	 id.
Peloche. 	 1.333,33
Puebla de Obando. 	 1,667
Orellana la Sierra. 	 id.
Solana. 	 1,000

Sevilla 18 de Noviembre de 1864.—Antonio Martin Villa.

Intervencion General Militar.

Mes de Junio de 1864.—Relacion de las liquidaciones practicadas
por la misma en el espresado mes por gratificaciones á cumplidos del
Ejercito.

.Presupuesto -de 1363 á 1864.—Distrito de Andalucia.
Provincia de Córdoba.

Nombres.

Andrés Rivadulla (padre) 20001
Manuel Majuelos (herm.°) 2000'
Antonio Navarro (padre.) 1195 13

I

Total. 	 . 	 . 5195,13

Madrid 12 de Neviembre de 1864,=Claudie Saez.---r--Is copia: Mi-
guel Ce

ANUNCIOS.

AVISO IMPORTANTE.

de 17 de Febrero de 1864 que los
Estando dispuesto por Real órden

Ayuntamientos se provean de los
ejemplares impresos que necesiten
para sus presupuestos y liquidaciones,
y aproximándose Id época en que de-
ben proceder ä la forrnacion de los
adicionales á los ordinarios del ejer-
cicio de 1864 ä 1865, la Administra-
clon del Manual de presupuestos y
contabilidad municipal, deseosa de
proporcionar á todos los municipios
del reino los modelos impresos que
necesiten para desempeñar este servi-
cio con todo el acierto y con toda la
exactitud que el Gobierno de S. M.
apetece, ha determinado aumentar la
clase de los que ya viene suminis-
trando á un considerable número do
ellos, haciendo en sus precios una re-
baja de mucha consideracion.—De
esta suerte cree combinar la econo-
mía con la seguridad del acierto en
el desempeño de este servicio por
parte de los Ayuntamientos, y no du-
da, que estos aceptando su pensa-
miento la favorecerán con la adquisi-
cion de los impresos de que se trata,
los cuales han sido aprobados por la
Direccion general de Administracion
local en los términos que exije la cita-
da Real Orden de 17 de Febrero de
1864.

Hit aquí la nota de sus clases y
precios. 	 Precio.

	

Impresos. 	 Rs. Cs.

10 ejemplares de presupues-
tos municipales.

Cada ejemplar suelto.
10 ejemplares de presupues-

tos de beneficencia. 	 .
Cada ejemplar suelto.

6 ejemplares de liquidacio-
nes de gastos munici-
pales.

Cada ejemplar suelto. 1 50
6 ejemplares de las liqui-

daciones de ingresos mu-
nicipales. 	 . 	 6 •

Cada ejemplar suelto. 1 50
3 estados comparativos del

presupuesto municipal.. 2 BO
Cada ejemplar suelto. 1

3 estados comparativos del
presupuesto de benefi-
cencia. 	 • 2 50

Cada ejemplar suelto 	 1
6 ejemplares de las liquida-

ciones de gastos de bene-
ficencia. 	 . 4 •

Cada ejemplar suelto. 1 •
6 ejemplares de las liquida-

ciones de ingresos de be-
neficencia. 	 .	 e
Cada ejemplar suelto. . 1
Cada una relacion de
gastos minicipales.. . » 50
Cada una id. de logre-
sos id 	 	  • 50
Cada una id. de gastos
de beneficencia. 	 . 	 z, So
Cada una id. de ingre-
sos id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 » 50

2 ejemplares de la liquida-
clon que con arreglo á la
disposicion 8.' de la cir-
culailde la Direceion ge-
neral de Administracion
local de 7 de Marzo de
1860, ha de entregar ca-
da Alcalde á su sucesor
en 31 de Diciembre del
año actual. 	 . 	 . 	 . 	 .	 5 	 .

3 ejemplares del presu-
puesto especial de gastos
é ingresos de las cárceles
de partido. 	 . 	 .	 • 	 4

ARRENDAMIENTOS.

voluntad de sus dueños, y
en subasta privada, que tendrá
efecto a las once de la mañana
del dia 19 de Enero de 1865,
se arrienda por tiempo de tres
años, á contar desde 1.° de Ene-
ro de 1866, el cortijo de la Fuen-
cubierta y la baza de la vereda,
que situan en el término de la
Rambla; cuyo acto se verificará
en las casas del administrador,
calle de Valladares, núm. 11,
bajo el pliego de condiciones que
estará de manifiesto.

Se arrienda la dehesa nom-
brada Laderas de San Gerónime,
en término de esta ciudad, por
tres años, desde San Miguel de
1865. El acto tendrá efecto en
subasta particular el dia 18 de
Diciembre próximo, de once 5.

doce de la mañana en la adrui-

nistracion del Srmo. Sr. Infante
'D. Sebastian, calle de Ambrosio
de Morales, núm. 16, en esta
capital, en donde se halla de ma-
nifiesto el pliego de condiciones
que ha de servir de base para
el arrendamiento.

Desde Carnaval de 1865 se
arriendan en subasta particular
por seis años, seis suertes de
olivar en la sierra y término de
la ciudad de Montoro, pago del
Mosquil, que se hallan inmedia-
tas unas á otras bajo sus cono-
cidos linderos. -

El remate tendrá efecto el 19
de Diciembre próximo de 11 á
12 de su mañana, en esta ciu-
dad de Córdoba , en la Notaría
del Sr. D. Antonio García Mesa,
y en el mismo dia y hora en la
referida de Montoro y ante el

notario D. Luis Valseea , en cu-

yo respectivo poder obra el pije

ö

-

on- de condiciones del arriendo,

con el fin de que las personas
á quienes conviniere puedan en-
terarse de ellas.
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CORD0131.-1864.

Imprenta de J. Gonzalez y Cap.'

San Fernando, 29.

José Rivadulla y Rey.
José Majuelos Delgado,
Antonio Navarro Casa-

do.

Punto de residencia. 	 Herederos ó apoderados. 	 .Re. cénts.

Estrada.
Montoro.
Villanueva de

Córdoba.

7 50
» 80

7 30
» 80

6»
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